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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 15 DE DICIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a quince de diciembre 

de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de la Diputada Provincial, Doña Luisa María García Chamorro, 

Vicepresidenta Primera. 

  

 Asisten como invitados, los Diputados Provinciales Doña Leticia Moreno López y Don 

Francisco Pedro Rodríguez Guerrero; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez 

López; el Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado y la Asesora de Protocolo, Doña 

Esther Tovar Ocaña.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 1 de diciembre de 2014, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - El Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio informa: 

• Sobre los términos concretos del acuerdo de renovación del comodato con la Familia 
Guerrero.  

• Sobre la exposición y concierto que va llevar a cabo la Joven Orquesta Sinfónica de 
Granada en homenaje al Maestro Alonso. 

 - La Diputada Delegada de Centros Sociales y Nuevas Tecnologías informa sobre la 

participación de Diputación en el proyecto Guadalinfo que gestiona el Consorcio Fernando de 

los Ríos. 

 - Por último el Diputado Delegado de Deportes informa sobre la programación 

prevista para el XXVII Gran Premio de Fondo Diputación. 

 

    

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 0053756, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE 

SE APRUEBA LA PRÓRROGA AL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA RESPECTO DEL PAGO DEL RECARGO PROVINCIAL 

DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de la Resolución nº 005376, de 28 de noviembre de 2014, por la que 

se aprueba la Prórroga al Convenio de liquidación y pago de la deuda anual pendiente por el 

recargo Provincial del Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.), celebrado entre la 

Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Granada 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

CENTENARIO DE JOSÉ GUERRERO. 
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 La Diputación de Granada, a través del Centro Guerrero, es la promotora de diversas 

actividades programadas con motivo del Centenario de José Guerrero durante el año 2014. 

Dichas actividades conforman un ambicioso plan que incluye exposiciones, publicaciones, 

material de difusión, etc. 

 

 El Ayuntamiento de Granada en virtud del ejercicio de las competencias que le son 

propias, como es la promoción de la cultura manifiesta su voluntad de colaborar en las 

mencionadas actividades y en la celebración del Centenario de José Guerrero. 

 

 Visto el texto del “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Granada y la Excma. Diputación de Granada para la celebración del Centenario de José 

Guerrero”. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura, de fecha 27 de noviembre de 2014. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio propone a la Junta de Gobierno, en 

funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la siguiente PROPUESTA, 

que ha sido intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 

 Primero.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Granada y la Excma. Diputación de Granada para la celebración del Centenario de José 

Guerrero”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña al expediente. 

 

 Segundo.- Delegar en el Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio la firma del 

Convenio citado. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- ACORDAR LA ADHESIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, DE SUS ENTES Y 

ORGANISMOS DEPENDIENTES A LA PLATAFORMA FACe DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO, COMO PUNTO DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS 

DE ESTA DIPUTACIÓN. 

 

 Dada cuenta del expediente instruido para la adhesión de esta Diputación a la 

plataforma FACe como punto general de entrada de facturas electrónicas de esta Diputación, 

donde consta informe de Intervención y Tesorería, la Diputada Delegada de Economía y 
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Fomento propone que por la Presidencia de  esta Diputación Provincial, asistida por la Junta 

de Gobierno, adopte la siguiente Resolución: 

 1.-  Acordar la adhesión de la Diputación de Granada y de sus entes y organismos 

dependientes a la plataforma electrónica FACe- Punto General de Entrada de Facturas 

Electrónicas de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas prevista en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

impulso de la factura electrónica y la creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público, a través del cual se recibirán todas las facturas electrónicas que correspondan a 

entidades, entes y organismos vinculados o dependientes. 

 

 2.- Aceptar las siguientes condiciones de uso de dicha plataforma determinadas por 

la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas a que hace mención la Disposición Adicional transcrita, son las 

siguientes: 

a) Según lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público, relativa a la adhesión al Punto General de Entradas de 
Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado, las Administraciones 
autonómicas y locales que quieran adherirse a la utilización de la plataforma FACe 
deberán aceptar y firmar mediante una firma electrónica avanzada reconocida de 
acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre. De firma electrónica, este 
documento de adhesión al Punto General de Entrada de Facturas de la 
Administración General del Estado. 

b) Mantener actualizada, en la plataforma FACe, la información de sus unidades 
organizativas implicadas en la gestión de las facturas electrónicas de conformidad 
con la disposición adicional trigésima tercera del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, y a responsabilizarse de la gestión de las mismas. 

c) Hacer un uso responsable de la plataforma FACe adecuándose estrictamente a las 
finalidades recogidas en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 
en la normalidad que de esta se derive, y responsabilizarse del buen uso y gestión de 
la plataforma, así como de cualquier daño y perjuicio directo o indirecto que 
provenga del mal empleo de la citada plataforma. 

d) Acceder a la plataforma bajo los canales que la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas establezca. Las comunicaciones de las distintas 
Administraciones Públicas con el punto se adecuarán a las condiciones técnicas 
normalizadas que la Secretaría de Estado de Administraciones  Públicas y la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos determinen. 

e) Cumplir con las instrucciones técnicas de los manuales de uso de la plataforma FACe, 
que serán publicadas en el Centro de Transferencia de Tecnología –CTT- de la 
Administración General del Estado en la siguiente url de la iniciativa FACe del CTT: 

 http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/face 
 
f) Autorizar a las personas abajo indicadas a representar a mi administración dentro de 

la plataforma FACe para el alta de unidades que deberán ser comunicadas a FACe 
para poder recibir facturas electrónicas. Y a conocer la información sobre como dar 
de alta las unidades de su administración en FACe, así como la url para proceder al 
alta de las mismas, que se encuentra en 
http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/face 

 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 15-12-2014 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

5 

 
o D. IGNACIO ORIHUELA MORENO, con DNI nº 29077447L, Jefe de Servicio de 

Nuevas Tecnologías. 
o D. PEDRO DÍAZ RODRÍGUEZ,  con DNI nº 75064972X, Programador de 

Nuevas Tecnologías. 
o D. JUAN MIGUEL RODRIGUEZ LOPEZ, con DNI nº 24297719J, Programador 

de Nuevas Tecnologías. 
 

3.- Facultar expresamente a la Diputada de Economía y Fomento para dar las 

instrucciones oportunas en cuanto a determinación de unidades (DIR3) y de usuarios y roles 

o perfiles de estos al objeto de mantener actualizada en la plataforma la información 

necesaria para hacer operativo el sistema.   

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

 

7º.- REAJUSTE DE ANUALIDADES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA SUBVENCIONAR COSTES DE 

HONORARIOS DE CONSULTORÍA DE REDACCIÓN DE PROYECTOS, ESTUDIOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD, GEOTÉCNICOS Y TOPOGRÁFICOS, EN OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DOCENTES DE LA PROVINCIA DE GRANADA.  

 

  La Diputada Delegada de Economía y Fomento presenta la siguiente PROPUESTA, 

que ha sido intervenida y conformada por el Interventor Provincial: 

“Visto el Convenio arriba mencionado que fue aprobado por el Pleno de la Diputación el 

23 de mayo de 2013 y fue suscrito por la entonces Consejera de Educación y el Presidente 

de la Diputación el 24 de julio de ese mismo año. 

 

Visto que para la ejecución de las obligaciones derivadas para la Diputación de dicho 

Convenio, se encomendó a VISOGSA, por acuerdo de Pleno de 25 de julio de 2013, la 

redacción de los proyectos y estudios detallados en el mismo. 

 

Vista la cláusula Tercera del Convenio que dispone que la Consejería de Educación 

subvencionará a la Diputación Provincial de Granada el cien por cien de cada uno de los 

gastos de redacción de proyectos y estudios detallados en la cláusula primera, con una 

aportación total máxima de 512.056,03 €, cantidad que, con arreglo a la Cláusula Cuarta se 

sujetarían al siguiente calendario: 
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a) En el año 2013: 384.042,01 €, una vez que se entreguen al Ente Público de 
Infraestructuras y Servicios Educativos (ISE) para su supervisión, la totalidad de 
los proyectos de ejecución objeto del convenio. 

 
b) En el año 2014, un pago final de 128.014,02 € que sería propuesto para el 2º 

trimestre de 2014 una vez obren en poder de la Consejería de Educación los 
documentos justificativos de gastos de la totalidad de la subvención concedida, 
así como de los pagos correspondientes al año 2013, encontrándose 
supervisados y conformes técnicamente la totalidad de los referidos proyectos. 

 

Visto el informe de VISOGSA de 4 de diciembre de 2014 sobre el estado en que se 

encuentran los trabajos de redacción de proyectos. 

 

Vista la propuesta de reajuste de las anualidades remitida por la Delegada Territorial 

de Granada de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía que 

tuvo entrada en el Registro General el pasado 2 de diciembre, y en la que nos solicitan que 

sea ratificada en el plazo improrrogable de 10 días hábiles, que finaliza el próximo 16 de 

diciembre, por lo que su aprobación resulta urgente. 

 

Visto que el plazo de vigencia del convenio finaliza el 31 de diciembre de 2014, y vista 

la solicitud de prórroga formulada por esta Diputada Delegada el pasado 28 de noviembre. 

 

Visto el informe jurídico del Jefe de Servicio de Administración de Obras y Servicios de 

5 de diciembre de 2014. 

 

SE PROPONE 

 Que por la Junta de Gobierno, y para su posterior ratificación por el Pleno, se adopte 

el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Prestar conformidad al reajuste propuesto por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía de las anualidades previstas en el CONVENIO DE 

COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA SUBVENCIONAR COSTES DE 

HONORARIOS DE CONSULTORÍA DE REDACCIÓN DE PROYECTOS, ESTUDIOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD, GEOTÉCNICOS Y TOPOGRÁFICOS, EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 

CENTROS DOCENTES DE LA PROVINCIA DE GRANADA, de tal manera que: 

 
Las actuales anualidades previstas en la Cláusula Cuarta del mismo y que son: 

 
Año 2013 2014 
€ 384.042,01 128.014,02 

 
 Queden definidas del siguiente modo: 

 
Año 2013 2014 
€ 00,00 512.056,03 
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SEGUNDO. Ratificar la solicitud de la prórroga del Convenio hasta el 31 de diciembre de 

2015 que ha sido formulada por la Diputada Delegada de Economía y Fomento y que tuvo 

entrada en el registro de la Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte el pasado 28 de noviembre de 2014 y, en consecuencia proponer a la citada 

Consejería, la modificación de la Cláusula Duodécima del Convenio para que pase a tenerle 

siguiente contenido: 

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- VIGENCIA: El presente convenio tendrá vigencia desde la 

fecha de su formalización, y se extinguirá una vez que se de cumplimiento a las 

previsiones contenidas en las cláusulas del mismo, y, en todo caso, a treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince. Dicha vigencia máxima podrá ser prorrogada por periodos 

anuales por acuerdo de las partes si, llegado ese momento, no se hubiera cumplido la 

totalidad de su objeto”. 

 

 La Junta de Gobierno así lo acuerda. 

 

 

8º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A GANADEROS, ASOCIACIONES Y 

COOPERATIVAS PARA LA MEJORA GENÉTICA DEL GANADO CAPRINO EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA MEDIANTE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

 

 El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 12 

de junio de 2014, con objeto de determinar las naturaleza de las competencias que amparan 

la prestación de servicios por esta Diputación, en aplicación de la Ley 27/2013, de 27 

diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en el marco del 

Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo de la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales, acuerda que es competencia de esta Delegación de Empleo, Desarrollo 

Provincial y Contratación, la celebración de “Convenios de Colaboración con criadores de 

cabra Murciano-Granadina”.  

 

 En este contexto, a propuesta del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de esta 

Delegación, se aprueba mediante resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta Diputación, 

con la asistencia de la Junta de Gobierno (B.O.P de 17 de octubre de 2014) la “Convocatoria 

de subvenciones a Ganaderos, Asociaciones y Cooperativas para la mejora genética del 

ganado caprino en Granada mediante la Inseminación Artificial”.  

 

 Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, a la vista del Informe de la 

Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 26 de noviembre de 2014, 

proponiendo la composición de la Comisión de Evaluación, para la valoración de las 

solicitudes presentadas, según establece el Art. 22.1 de la Ley General de Subvenciones,  y 
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el Art. 41.A.c) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el 

ejercicio 2014, recayendo en los siguientes trabajadores: 

- Presidencia de la comisión   Dña. Isabel Blanco Argente del Castillo.
    
- Vocales     D. Juan Ignacio Fernández Saavedra. 
      D. Antonio Miranda Pinilla. 
      D. Emilio Romero Medina. 
 

 El mencionado informe hace referencia expresa, al necesario cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la subvención por los candidatos que se proponen, así como a la 

inexistencia de otras subvenciones otorgadas en favor del mismo tercero en mora de 

justificación, de conformidad con lo establecido en las bases de Ejecución del Presupuesto 

para 2014 (Art. 41.A.a). 

 

 Se emite informe por la Comisión de Valoración, con fecha de 26 de noviembre de 

2014, de conformidad con el Art. 24.4 de la Ley General de Subvenciones  y el Art. 41 A.c) 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto, cuantificando motivadamente las subvenciones  a 

conceder de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación prevista en la convocatoria ( 

Art. 11.d).  

 

 En atención a lo aquí planteado, la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo 

Provincial y Contratación como órgano instructor del expediente, presenta a la Junta de 

Gobierno Local, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente, y a éste para su resolución, 

de conformidad con el Art. 41.A.f) de las Bases de Ejecución del Presupuesto, la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Interventor Provincial: 

PRIMERO: Aprobar la composición de la Comisión de Valoración encargada de evaluar las 

solicitudes presentadas, estando constituida por los siguientes trabajadores del Servicio de 

Fomento al Desarrollo Rural: 

Presidente de la Comisión (Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural): 
- Dña. Isabel Blanco Argente del Castillo. 
 

Vocales: (Personal Funcionario o Laboral del Servicio de Fomento al Desarrollo rural): 
- D. Juan Ignacio Fernández Saavedra. 
- D. Antonio Miranda Pinilla. 
- D. Emilio Romero Medina. 
 

 

SEGUNDO: Acordar la disposición o compromiso de gasto, por la  cantidad de 

17.999,04.-€, que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 232.412B0.47000, 

“Subvención a Ganaderos para I.A.”, del Presupuesto de la Diputación de Granada para el 

ejercicio 2014. 
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TERCERO: Reconocer la obligación de concesión de la ayuda Económica para el “Fomento de 

la Innovación en la Ganadería Caprina de la Provincia Granadina”, a las solicitudes 

propuestas en el Informe de evaluación de la Comisión de Valoración (Anexo I que se 

adjunta a esta propuesta), presentadas conjuntamente a través de la Asociación Nacional 

de Criadores de Ganado Caprino de Raza Murciano-Granadina (CAPRIGRAN). 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

9º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL DE LA UGR CON NIÑOS/NIÑAS Y SUS MADRES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 Este Convenio tiene su fundamento en el Principio Constitucional de colaboración 

entre las distintas Administraciones Públicas que integran el Estado, así como el de  

eficiencia que deben presidir la actuación de las mismas, lo que  implica poner a disposición 

de cualquiera de ellas los medios que precisen para el mejor ejercicio de sus funciones. 

 

 Por otra parte la Ley Orgánica 1/2004de 28 de diciembre de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género establece en su artículo 19 “el derecho a la asistencia 

social integral a las mujeres víctimas de violencia de género estableciendo también  el 

derecho a la asistencia social integra a través de estos servicios sociales a los/as menores 

que se encuentren bajo la patria potestad, guardia o custodia de la persona agredida.” 

 

 La Diputación de Granada  cuenta en nuestra provincia con una larga trayectoria en 

la aplicación de  políticas de Igualdad y contra la Violencia de Género, cuya expresión  es la 

aprobación por esta Institución  del Plan de Sensibilización  y Prevención de la Violencia de 

Género 2014-2017, por lo que durante este año desde esta Entidad Local se ha  dado un 

impulso y se ha renovado el compromiso de trabajar activamente contra este grave 

problema.    

 

 Entre las medidas de este Plan se encuentran “ la colaboración con otras entidades  

públicas y privadas  en la realización de acciones y actuaciones en materia de prevención, 

sensibilización y atención a víctimas de violencia de género”, recogiendo en este sentido, la 

colaboración  con otra Entidades Públicas prestando apoyo a la intervención mediante la 

atención a mujeres   inmersas en conflictos de pareja o en situaciones de vulnerabilidad, así 
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como la detección, derivación y apoyo a través de personal especializado a los/as menores 

víctimas directas o indirectas de violencia de género. 

 

 En este sentido la Universidad de Granada quiere colaborar  en el desarrollo social de 

las personas  a través del desarrollo de la colaboración con esta Diputación  mediante la 

firma de Convenio para la realización de un Proyecto de Intervención Psicosocial con niños/as 

y madres víctimas de violencia de género. 

 

 Asimismo este convenio tiene por objeto el establecimiento de mecanismos de  

colaboración, cooperación y coordinación entre el Ayuntamiento de Granada a través de su 

Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades, la Diputación Provincial de 

Granada mediante sus Delegaciones de Familia y Bienestar Social e Igualdad de 

Oportunidades y Juventud y la  Universidad de Granada,  para el desarrollo  del Programa de 

Intervención Psicosocial  de la UGR con niños y niñas y sus madres víctimas de violencia de 

género, aportando para ello, tanto el Ayuntamiento de Granada como esta Diputación la 

cantidad de 900 euros cada uno de ellos para el material grafico que se utilizará para el 

desarrollo del Programa y que por esta Diputación se aportará con cargo a las aplicaciones  

presupuestarias 131.230A1 22706  y 221 234A0 22706  Estudios y Trabajos Técnicos de 

ejercicio futuro. 

 

 Por todo ello la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social PROPONE: 

 Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio  de Colaboración entre el Ayuntamiento de Granada, la Diputación 

Provincial de Granada y la Universidad de Granada para la realización  de un Programa de 

Intervención Psicosocial de la UGR con niños/as y sus madres víctimas de violencia de 

género. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, conformada 

e intervenida por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

 

 

10º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 
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12º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones y pésames a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

 FELICITACIONES: 

� A Doña Carmen Machado López, por su reciente maternidad. 

� A Doña María Magdalena Enríquez Morales, por su reciente maternidad. 

� A Don Luis Blanco Estévez, por su reciente paternidad. 

� A Don Camilo José López Duzmán, por su reciente paternidad. 

 

 Igualmente la Junta de Gobierno acuerda felicitar al Teniente General Don Alfredo 

Ramírez Fernández, jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra 

(Madoc), por su nombramiento como Comandante del Eurocuerpo.  

 

 PÉSAMES: 

� A Don Serafín Jiménez Soriano, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Estefania Navarrete Serrano, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Laura Luna Ocón, por el fallecimiento de su abuela. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


